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1. Deberás entrar en la web del Plan Social (www.plansocialence.es) y posteriormente pinchar 

en “Convocatoria 2025” en la parte superior derecha: 

 
2. En esta pantalla, encontrará un video explicativo sobre la presentación de solicitudes en la 

plataforma, además, de poder descargar las bases y el documento de preguntas frecuentes. 
En la parte de abajo encontrará el botón de acceso a la plataforma. 
 

 
3. Dándole al botón, se abrirá una nueva pestaña, deberá registrarte -en caso de que sea la 

primera vez que accedes a la plataforma- en la opción “regístrate”.  
 
 

http://www.plansocialence.es/
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4. Una vez hayas pinchado en el botón registrar, te redirigirá a la siguiente pantalla, en la que 

debes cumplimentar los datos con * para poder darte de alta en la plataforma. En el caso del 
campo de representante solamente podrán incluir los datos del representante legal de la 
entidad. 

 

 
 
5. Una vez cumplimentados los datos, te llegará un mail al correo electrónico para poder 

completar tu registro. Es necesario pinchar en el enlace que aparece que te dirigirá 
automáticamente a la plataforma. 
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6. Una vez iniciada la sesión en la plataforma podrás descargar todos los documentos 

necesarios para la preparación de la solicitud. 

 
 
 
7. En la pantalla principal le aparecerán los siguientes campos. 
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8. En primer lugar, debe acceder a “completar información y documentación del solicitante 

 
9. Le dirigirá a una nueva pantalla. En la mitad izquierda aparecerán todos los campos con la 

información del solicitante que debe rellenar. 
 

 
 
 
10. Mientras que, en la mitad derecha, aparecerá toda la documentación relativa al solicitante 

que debe cargar. Para cargar la documentación debe darle al botón verde de la derecha 
“subir” y elegir el documento que desee subir. 
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11. Recuerde darle al botón guardar que le aparecerá arriba a la derecha de la pantalla, para 
guardar toda la información y documentación.  
 

 
12. Una vez esté cargada toda la documentación relativa al solicitante y la información 

cubierta, arriba a la derecha, pinchando en su nombre le aparecerá un desplegable, tiene 
que pinchar en “representante”. 

 
13. Le llevará a una nueva pantalla en la que cubrir los datos del representante legal de la 

entidad. Recuerde guardar los datos, en caso de querer cambiar la contraseña puede 
hacerlo en esta pestaña. En caso de personas físicas no es necesario cubrir estos datos. 

 
 

 
14. Vuelva a la pantalla inicial pinchando en el logo de Ence que aparece arriba a la izquierda. 
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15. Una vez en la pantalla inicial y completados los datos del solicitante puede proceder a 
presentar la solicitud para la nueva convocatoria del plan social. Para ello tendrá que 
pinchar en el botón “+ Crear nueva solicitud”. Recuerde, no podrá presentar la solicitud sin 
antes haber rellenado y subido la información relativa al solicitante. 
 

 
 
 

16. Se le abrirá una pestaña en donde debe ir cubriendo todos los datos relativos al proyecto, 
en las flechas de la derecha encontrará un desplegable donde se le muestran las diferentes 
opciones relativa a la convocatoria y área de actuación. 
Debe cumplimentar todos los apartados marcados con un *. 
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17. Para cargar los Anexos debe darle al botón “+ Seleccionar archivo” y elegir el archivo que 
haya guardado en su ordenador. 

 

 
 
18. Abajo a la derecha le aparecen 3 opciones: 

- Cancelar: se eliminará lo que haya subido hasta el momento. 
- Guardar borrador: si necesita salir de la presentación de la solicitud y continuar 

presentado en otro momento, dándole a este botón guardará la información que haya 
cargado en la plataforma. 

- Enviar solicitud: una vez haya cumplimentado los datos y cargado toda la 
documentación necesaria, puede darle a este botón y su solicitud quedará presentada. 

 

 
 
19. Una vez le dé al botón enviar solicitud le aparecerá el siguiente mensaje, si está seguro 

puede darle a si, enviar. Una vez enviada la solicitud le llegará un correo confirmando la 
presentación de la misma. 
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20. Puede consultar el estado de su solicitud en cualquier momento, entrando en la 

plataforma, en la página principal en “Mis solicitudes”, aparecerá su solicitud presentada y 
a la derecha el estado en el que se encuentra. 

 


